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MALEZA Y RASTROJOS
Después de otro verano bastante calentito, sin apenas precipitaciones, 

con mucho calor y poca agua, casi hemos solventado la estacionalidad de 
sequía sin incidentes con el fuego, lo cual es de agradecer si queremos 
mantener nuestra masa forestal lo mejor posible.

Por eso es bueno recordarnos a todos, sobre todo a principios de verano, 
lo importante de las precauciones en nuestras tareas cotidianas.

Pero llegado a este punto, también creo importante dar las gracias a 
todos, porque sois todos los vecinos los que hacéis posible que pasemos 
este tiempo con relativa tranquilidad.

Por último, hemos entrado en el tiempo en el que nos autorizan a quemar 
zonas de rastrojo u otras con maleza. Pero no debemos olvidar el protocolo 
que hay que cumplir y tomar todas las precauciones necesarias para que no 
corramos riesgos innecesarios. Después de los incidentes, no sirve lamen
tarse.

Adjuntamos la comunicación de la JCCM sobre proceso para quemar 
rastrojos y restos forestales. No cumplirla puede tener sanción.

COMUNICACION DE QUEMA DE 
RESTOS AGRICOLAS Y/O FORESTALES 

EN EL MEDIO NATURAL
Plazo de presentación de solicitudes:
7 días hábiles antes de la fecha de realizar la quema
Objeto:
La quema de restos agrícolas y rastrojos, que se vaya a realizar 

a menos de 400 metros de una zona con la consideración de te
rreno forestal o monte

Destinatarios:
Toda persona que precise quemar restos agrícolas en el medio 

natural, fuera de la época de peligro alto de incendios y en una 
zona situada a menos de 400 metros de montes o terrenos fo
restales.

Lugar de presentación:
A) En los Registros de la Consejería de Agricultura Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural así como en los demás lugares pre
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

B) De forma telemática mediante el envío con firma electróni
ca de los datos a través del formulario incluido en esta sede

Información Adicional:
Las solicitudes podrán presentarse a los siguientes números de 

fax:
SSPP de Albacete: 967195015
SSPP de Ciudad Real: 926279211
SSPP de Cuenca: 969177703
SSPP de Guadalajara: 949885394
SSPP de Toledo: 925248628
Marco legal:
DOCM: 19/05/06 Orden de 16/05/2006, POR LA QUE SE REGU

LAN LAS CAMPAÑAS DE PREVENCION DE INCENDIOS FORES
TALES

DOCM: 01/10/12 Orden de 26/09/2012, de la Consejería de 
Agricultura, por la que se modifica la Orden de 16/05/2006 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
regulan las campañas de prevención de incendios forestales.

Así pues, gracias a todos y esperemos que llueva pronto para 
mayor tranquilidad.

AYUNTAMIENTO DE CENTENERA.

ADIÓS VECINO, ADIÓS
Hace unos años y por motivos administrativos 

municipales, tuve la necesidad de entrar en 
contacto con una persona que apenas conocía, 
pero con la cual mantuve, a partir de ese 
momento, una relación entrañable.

Esa persona era Ambrosio Gómez Menéndez, 
con la cual comparto apellido e incluso tenemos 
parentesco, lejano, pero parentesco al fin y al 
cabo.

Por situarnos, Ambrosio era hermano de 
Antonia, Juanito, Paquita y varios hermanos 
más que, de vez en cuando, tienen la buena 
costumbre de reunirse en el pueblo y pasar unos 
días juntos.

Pero no hago esta reseña por el parentesco 
lejano que nos unía, sino porque era una buena 
sensación el vernos todos los veranos y 
mantener una pequeña charla. Siempre en tono 
distendido, siempre muy agradable y siempre 
dejándonos pendiente algún pequeño tema que 
aclarar sobre esta u otra tierra.

Pero este año ya no hemos podido tener esa 
charla pues el 22 de junio falleció en su segundo 
pueblo, Campello. Pueblo en el que llevaba 
haciendo su vida muchos años y en el cual, 
también me lo recordaba siempre que nos 
veíamos, me contaba cómo, una vez jubilado, 
cuidaba los jardines de la urbanización en la 
que vivía y lo bien que se llevaba con sus 
vecinos y como le querían y como valoraban su 
trabajo y la facilidad que tenía, con esa manera 
de hablar tan característica, de convencer a los 
políticos de su pueblo para sacarles esto o 
aquello. En definitiva tenía la experiencia de la 
vida para hablar y negociar con todas las 
personas.

Era bonito hablar con él.
Vaya para toda su familia un fuerte abrazoR o b e r t o  G ó m e z .
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